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1. En respuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0187-3107-19 de 31 de julio de 

2019,durante el proceso de evaluación del estudio, el promotor aportó cuadro 

No. 5.0-1 (Desglose de áreas dentro del proyecto) distribuidas en una 

superficie total de 190,870.96 m2, lo cual consta en la Resolución No. DEIA-

IA-006-2020 de 20 de enero de 2020, que aprueba el Estudio de Impacto 

Ambiental con un alcance de 19.09 hectáreas. No, en la actual Modificación 

presentada se incluye cuadro No. 5.0-1 (Áreas del proyecto / AREAS DE 

CONSTRUCCIÓN) cuya distribución del proyecto tiene una totalidad de 

207,161.18 m2 (20.71 ha); la cual difiere y se excede del área aprobada. Por 

lo tanto, le solicitamos:  

a. Presentar cuadro con la distribución del Estudio de Impacto Ambiental, 

que corresponda a la huella total del proyecto aprobada. 

 

 

R/. El Cuadro presentado en la solicitud de la modificación, página No. 8, Cuadro 

No. 5.0.1, es el cuadro que se plantea en la modificación, tal cual corresponde al 

área de desarrollo del proyecto en la actualidad (se presenta abajo).   

Cuadro No. 5.0-1 

Desglose de áreas dentro del proyecto. 

Descripción Áreas (m2) 

Área de locales comerciales 12,510.39 

Parque deportivo 903.64 

Parque infantil 969.91 

Área Vecinal 7,907.88 

Servidumbre río Cabobré 25,811.92 

Servidumbre pluvial Totumo 8,187.48 

Servidumbre sanitaria 792.00 

Talud  130.61 

Calles 52,395.24 

Lotes 97,552.13 

Total 207,161.18 

 

El área de impacto del proyecto es la misma, lo que ha podido ocurrir es que la 

precisión de las coordenadas al tomarlas en campo y a la precisión del GPS dieron 

un área no correcta. Lo anterior lo indicamos por los siguientes aspectos: 
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comparando los dos cuadros de desarrollo e indicando que el polígono del proyecto 

está limitado por linderos fijos permanentes, igual que se mantienen las mismas dos 

fincas colindantes, al igual  la vía hacia Utivé y el río Cabobré.  Una dificultad que 

se ha manifestado en ambas mediciones de las coordenadas está en el área de la 

colindancia con el río Cabobré, dado el hecho que esa parte es un bosque 

secundario maduro bastante conservado, lo mismo de lo encarpado y difícil acceso 

y poca señal y precisión al hacer las lecturas de las coordenadas.  

TABLA No. R1-1 
Diferencias de las propuestas 

DESCRIPCIÓN 

Áreas en 

EsIA 

aprobado 

Áreas de la 

modificación 

Diferencia 

+/- 

 

Área de locales comerciales 12,510.39 12,510.39 
                 

0.00    
 

Parque deportivo 903.64 903.64 
                 

0.00    
 

Parque infantil 1,023.90 969.91        -53.99   

Área vecinal 10,593.74 7,907.88   -2,685.86   

Servidumbre de río Cabobré 25,834.15 25,811.92        -22.23   

Servidumbre pluvial Totumo 2,893.66 8,187.48     5,293.82   

Servidumbre sanitaria 0.00 792.00         792.00   

Talud 0.00 130.61         130.61   

Calles  43,912.00 52,395.24     8,483.24   

Lotes 93,199.48 97,552.13     4,352.65   

Total 190,870.96 207,161.18  +16,290.23   

Observación: Números en rojo indican que disminuye el área respecto al estudio aprobado; 
números en azul indican aumento del área de acuerdo con el estudio aprobado. 

 

Como se puede observar en la Tabla No. 1R-1 Diferencia de las propuestas, las 

áreas de crecimiento son internas al área ya incluida en el estudio de impacto 

ambiental aprobado, tal es el caso de las calles, lotes, talud, servidumbre sanitaria, 

el incremento de la servidumbre pluvia de la Quebrada Totumo. La diferencia de 1.6 
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29023 hectáreas como se indica, entre la propuesta de modificación y el estudio 

presentado radicaría en las coordenadas inicialmente proporcionadas. 

Dado lo anterior se proporcionan coordenadas revisadas y en principio más precisas 

que abarcan el polígono del proyecto, indicando que no se ha ampliado el área de 

la finca que ha sido objeto del desarrollo del proyecto Residencial colinas del Este. 

TABLA No. R1-2 
Coordenadas revisadas del proyecto  

PUNTO ESTE NORTE 

1 687082.77 1010529.74 

2 687098.03 1010466.89 

3 687031.44 1010451.60 

4 686970.18 1010553.52 

5 686932.48 1010593.41 

6 687413.77 1010702.37 

7 687712.52 1010778.37 

8 687770.93 1010661.48 

9 687840.84 1010534.90 

10 687874.71 1010410.62 

11 687958.76 1010357.99 

12 688052.40 1010305.95 

13 687744.42 1010313.51 

14 687568.22 1010329.64 

15 687510.64 1010380.84 

16 687476.77 1010530.88 

17 687457.66 1010611.91 

18 687305.65 1010577.25 

19 687154.92 1010545.86 

1 687082.77 1010529.74 

 

Las coordenadas están dadas en el sistema WGS84, y arrojan un área aproximada 

de 20.78 ha.   

 

2. Presentar memoria técnica de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

(original o copia notariada y firmada por responsable idóneo) donde se evidencie 



Respuesta a DEIA-DEEIA-AC-0093-1407-2022 

5 
 

que con el aumento de 861 a 871 viviendas, la PTAR cuenta con la capacidad para 

abastecer el proyecto. 

 

R/. En el Anexo No. 1 se presenta copia de la Memoria Técnica de la planta de 

tratamientos. 

 

 

Anexos. 

Anexo No.1: Memoria técnica de la Planta de Tratamientos. 

Anexo No. 2. Carta No. DEIA-DEEIA-AC-0093-1407-2022. 
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Anexo No. 1. MEMORIA TÉCNICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTOS. 
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Anexo No. 2. Copia de la carta DEIA-DEEIA-AC-0093-1407-2022.  
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